En Santiago a dieciséis  de Mayo del año don mil nueve en calle Cienfuego Nº 173 de esta ciudad,  siendo las 15:00 horas se procede a hacer el primer llamado en alta voz del  Tercer Consultivo Nacional  de Presidentes y/o  Delegados de la Asociación Nacional de Receptores Judiciales de Chile; no habiendo el quórum necesario en este llamado. Siendo las 15:15 horas se procede a hacer el segundo y último llamado en alta voz  para lo cual en esta oportunidad existió el quórum necesario, el 50 % más uno y se da comienzo a esta Asamblea  con los siguientes asistentes: MARIO TRIVIÑO VASQUEZ, Presidente del Regional  Puerto Montt, MAURICIO ESPINOZA GALLEGOS, delegado del Regional Puerto Montt, ORIANA TRONCOSO AGUILAR, Delegada de la ciudad de Ancud, ALEJANDRRO TORRES VIVES, Presidente del Regional Valparaíso, IVONNE SEPULVEDA TORNERO, Delegado del Regional Valparaíso, PATRICIA CASTRO, Presidente del regional Santiago, SERGIO OJEDA ARISMENDI, Delegado del Regional Chillan, PATRICIO ARAYA GUTIÈRREZ Delegado del Regional Curico – Talca, CECILIA MENDOZA FERNANDEZ, Delegado del Regional Concepción, MARIA INES SANCHEZ CABRERA, Delegado del Regional Osorno, ROSA CARMONA MONJE, Delegado del Regional Rancagua, ROSA CELEDON ACUÑA, Presidente del Regional San Miguel, Maria Teresa Valdebenito, Delegado del regional Bio Bio, LUIS PIZARRO CARVAJAL, Delegado del Regional Cuarta región, PATRICIO BOBADILLA CORNEJO, Director Nacional y Delegado del Regional  Malleco -  Cautin , ORLANDO MORALES IBARRA, Vicepresidente Nacional, Luis Petron Millan, Presidente Nacional, WALTER ISLER VENEGAS, Tesorero Nacional, e IVONNE NAVARRETE GUTIÉRREZ, Secretaria Nacional, con la siguiente Tabla a tratar:
1º  Saludo del Presidente Nacional.

2º  Análisis y desición de ingreso a la Asoc. Internacional de Hussieres de justicia.

3º  Varios. 
 1º-  El Presidente da un cordial saludo y bienvenida a todos los Presidentes y Delegados asistentes. Además explica que la Directiva Nacional en reunión extraordinaria de fecha  05 de Mayo del presente, tomo la dedición de convocar a este Consultivo Extraordinario debido a la necesidad imperiosa de tomar la dedición de la incorporación de nuestro gremio a la asociación Internacional de Hussieres de Justicia debido las reuniones que se sostuvieron en la ciudad de santiago los días  27 y 28 del mes de Abril con motivo del seminario que se realizo en esta ciudad y reunión en que asistieron el Vive presidente y Director Nacional con la delegación de Hussieres de Justicia de Francia, Ministro de Justicia, Presidente de la Ilustrísima Corte Suprema y Rodrigo Zuñiga, abogado Justicia y secretario de la Comisión de estudio de la Reforma procesal Civil. En esta oportunidad la delegación de la Asociación Internacional de Hicieres de Justicia solicitaron a nuestro gremio que esta incorporación debía ser antes del 30 de Mayo del presente. 
2º- El Presidente Nacional cede la palabra al Vicepresidente don Orlando Morales y a don Patricio Bobadilla Director Nacional para que den cuenta de las reuniones que se les encomendaron y  sostuvieron en la ciudad de Santiago con motivo del Seminario. Primeramente don orlando Morales hace entrega al Presidente Nacional don Luis  Petron de un obsequio de parte de la Asociación Internacional de Hussieres a este gremio.
              El Sr. Orlando Morales da a conocer la apreciación respecto del seminario e informa que si bien es cierto se habría programado para un número no inferior a 50 participantes, solo asistieron 12. Explica que con el colega Bobadilla llegaron al lugar de la reunión antes de la hora señalada pudiendo sostener una reunión informal y privada con la delegación francesa de Huissiers, Presidida por su Presidente don Jacques Isnard, el secretario general y Dominique Aribaut-Abadie, quien también hizo de traductor.  Se les explicó en que consistía la Unión  y que su presencia existe en países de Europa, Asia, África y América, siendo en la actualidad 65 países miembros. Además que su interés por la problemática judicial chilena obedece a un acuerdo del Consejo General, en el sentido de promover el sistema judicial francés de procedimiento civil, el que ya se encuentra en vigencia en diversos países del mundo. 
            El Presidente solicita a don Orlando Morales un paréntesis para cederle la palabra a don Raul Araya , Presidente de la asociación Nacional de Empleados del  Poder Judicial y Jefe Nacional de la Oficina de presupuesto de la Corporación Administrativa del poder Judicial , quién a accedido gentilmente a conversar con nosotros y aclarar algunas dudas respecto de la reforma Procesal Civil.

             En primer lugar don Raul Araya felicita a este gremio y nos insta a estar unidos luchando fuertemente para lograr nuestra permanencia en las Reformas que se avecinan. Explica lo que tuvo que luchar la Asociación de empleados judiciales para mantener su cargo en las reformas Penales y Laborales, el es de opinión que la Reforma Procesal Civil no se llevara a cavo en Chile antes de cuatro años, pero aconseja que debemos estar alerta en todo lo que esto significa.
            Luego de esta intervención del Señor Araya se continua con la intervención del Sr. Orlando Morales quién manifiesta que la conclusión muy personal de él y del director don Patricio Bobadilla es que el estar incorporados a la Unión, se nos prestaría el apoyo necesario para recibir la capacitación necesaria para trabajar en el sistema, ya que en la actualidad en Chile no existe una escuela de “Receptores” y como el cambio debe ser gradual nos daría tal vez el tiempo para poder desempeñar los cargos por nuestra experticia, sin perjuicio de que transcurridos ciertos años se requiera del título de abogado u otro similar, mas un grado académico especial impartido por alguna organización como la Academia Judicial que faculte para postular al cargo de “Receptor Judicial”. Da a conocer también que existe el ofrecimiento para que en el mes de junio del año en curso concurran a lo menos dos personas a Francia a hacer una pasantía de una semana, debiendo costear solo los gastos de viaje.

           Nos informa el Sr. Morales que para pertenecer a esta Asociación el costo es de 1000 euros al año como Asociación Nacional, mientras se define el sistema procesal Chileno y después sería aproximadamente 50 euros por socio al año.
            Respecto de la audiencia con el Presidente de la Ilustrísima Corte Suprema donde asistieron con la Presidente de Santiago, Sra. Patricia Castro y la Delegada doña Tatiana Muñoz, esta solo fue una reunión protocolar y se trataron temas generales, con intercambios de regalos entre el Presidente y los Hussieres de Justicia.

            Explica que la audiencia con el Ministro de Justicia y la reunión informal que sostuvieron con don Rodrigo Zuñiga, abogado del Ministerio de Justicia y Secretario General del Proyecto de la Reforma Procesal Civil, fueron muy provechosas por la información proporcionada por ellos y especialmente por el interés de tener como referencia el sistema francés en la próxima modificación al Procedimiento Civil. Cabe hacer presente que tanto el señor Zúñiga como el Ministro de Justicia señor Maldonado, nos felicitó por estar interesados por el tema y preocuparnos por conocer el nuevo sistema.  
            Finalmente concluye que por los dichos de don Rodrigo Zuñiga y del propio Ministro de Justicia pareciera ser que el nuevo sistema procesal civil estará basado en el procedimiento Francés, lo que nos obliga a estar al tanto de lo que se realiza en ese país.
            Informa también, que el Sr. Ministro de justicia anticipo que antes del 21 de mayo se firmara el proyecto de la nueva Reforma Procesal Civil , la que se ira a la cámara de Diputados para su estudio y es ahí donde tendremos que estar alerta para poder interiorizarnos y luchar por nuestros intereses. 
             Luego del informe de los asistentes al seminario se procede a deliberar sobre la incorporación del gremio a la asociación Internacional de Hussieres de Justicia, existiendo aún algunas dudas al respecto, especialmente interviene don Walter Isler, Tesorero Nacional, quién pide se le aclaren algunas dudas y específicamente sobre lo que significara esto en materia de dineros ya que manifiesta que la tesorería no esta en condiciones de hacer gastos debido a que este año la tesorería  se encuentra muy debilitada.
             El colega Mario Triviño interviene y propone solicitar una cuota adicional de $ 10.000 a cada socio para solventar gastos de pasajes y demás. Propone que cada delegado se haga cargo de cobrar a sus socios de su Región esta cuota. La Asamblea acepta la propuesta y los delegados se comprometen a responder antes del 15 de Junio del presente año.

             Faltando los delgados de Arica, Iquique, Antofagasta, Copiapó, Concepción, Valdivia, Coyhaique y punta Arenas, se acuerda mandar un correo electrónico a estos para que se preocupen de hacer llegar ala brevedad estas cuotas a la Tesorería Nacional.

             En consecuencia se procede a votar la incorporación del gremio, la cual es aceptada por unanimidad.

              Respecto de la pasantía que ofrecen los Hussieres , se autoriza a la Directiva Nacional para que designe a dos socios y asistan el 12 de Junio a Francia. 
3º- Se informa que en el mes de septiembre se realizara un congreso en la ciudad de Marsella- Francia en donde obligatoriamente debe asistir a lo menos el Presidente Nacional de nuestro gremio.

               El presidente informa que respecto a nuestra problemática previsional fue informado por don orlando Morales que participo por encargo de la Directiva en una reunión con la Sub Contralora, esta a informado que en unos 15 días se dará a conocer lo resuelto por la Contraloría General de la Republica respecto de la solicitud de parte del INP de reconsiderar los Dictámenes . Se aconseja a los socios analizar previamente sus situaciones y asesorarse antes de presentar sus peticiones de jubilación. 

               Sin existir más puntos a tratar se pone término a esta reunión siendo las 18:25 hrs. Firmando la presente acta el Presidente y Secretaria Nacional.

